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ACTA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR: CONSTITUCIÓN 

PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

PROCESO DE ESTABILIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO 

OEP 2018 

 

SR. PRESIDENTE 

Titular: D. Santiago Perdices Rivero,  

Funcionario del Ayuntamiento de Moralzarzal 

SRES/AS. VOCALES 

Titular: D. Santiago Gasco Bermejo,  

Funcionario del Ayuntamiento de Moralzarzal 

Titular: Dª. María Teresa Pérez Galán,  

Funcionaria del Ayuntamiento de Moralzarzal 

Titular: Dª Fátima Sánchez Hernández 

Funcionaria del Ayuntamiento de Moralzarzal 

Titular: Dª. Belén Trejo Argudo,  

Funcionaria del Ayuntamiento de Moralzarzal 

 

SR/A. SECRETARIO/A 

Titular: Dª. Ana Isabel Rodríguez Marqués,  

Funcionaria del Ayuntamiento de Moralzarzal.  

 

 

En Moralzarzal, a 12 de abril de 2023, siendo las doce horas, se reúnen los asistentes 

anteriormente enumerados y nombrados al efecto por Resolución de la Alcaldía Presidencia 

de fecha 14 de marzo de 2023 para la valoración de las pruebas selectivas a celebrar en el 

proceso selectivo para cubrir mediante nombramiento de funcionario de carrera, Grupo C, 

Subgrupo C2, la plaza encuadrada en la Escala de Administración General, Subescala 

Auxiliar y Categoría de Auxiliar Administrativo de la plantilla del Ayuntamiento de 

Moralzarzal, al amparo de la resolución de la Alcaldía Presidencia de fecha 13 de diciembre 
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de 2022, por la que se aprueba la convocatoria de la plaza y las bases específicas que han de 

regir la presente convocatoria. 

 

De acuerdo con lo previsto en la base 4.2. de las específicas que rigen el proceso y conforme 

a lo preceptuado en el art.º 30.1 c) del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de 

indemnizaciones por razón del servicio, este tribunal se clasifica de tercera categoría. 

 

De acuerdo con lo previsto en la base 8.5. de las generales que rigen la presente 

convocatoria, los miembros del Tribunal, manifiestan que no concurren en ellos 

circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 01 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en la base 8.1. de las generales que rigen la presente 

convocatoria, y conforme con lo preceptuado en el artículo 55 del Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público, el Tribunal calificador actuará bajo los principios de 

imparcialidad, profesionalidad, independencia y discrecionalidad técnica y velará por los 

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en la base 8.1. de las generales que rigen el presente 

procedimiento, el tribunal tendrá la consideración de órgano colegiado y, como tal, estará 

sujeto a las normas contenidas en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

Dándose por constituido el Tribunal calificador, y de conformidad con lo establecido en las 

bases de la convocatoria, se acuerda proceder a la valoración de la fase de concurso – base 

8ª de las específicas que rigen la convocatoria- el próximo día 26 de ab abril de 2023. 
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Y no habiendo más asuntos que tratar y siendo las doce horas y veinte minutos del día de la 

fecha reseñada al inicio del acta, se levanta la Sesión de la que se extiende la presente acta, 

que en prueba de conformidad firman conmigo los asistentes a la misma, de lo que como 

Secretaria doy fé. 

  

 

     La Secretaria del Tribunal 

     Fdo.- Ana Isabel Rodríguez Marqués 
-Documento firmado digitalmente. 

Código de comprobación de autenticidad al margen- 
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